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NOTA INFORMATIVA 
SUBCOMISIÓN PARITARIA MINISTERIO DEL INTERIOR 

Madrid, 19 de enero de 2024 
 

 
El pasado 17 de enero, se celebró la Subcomisión Paritaria del Ministerio del Interior después 
de la aprobación del acta de la reunión anterior se procedió a tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 
 

 Por parte de la Administración: 
 

o Modificaciones de la RPT relativas a la supresión de Complementos 
Transitorios por jubilación y cese de sus titulares. 

o Información sobre desconcentración de un puesto en la Dirección General de 
la Policía(DGP) para cobertura en otra localidad. (Por el artículo 44 del IV 
Convenio). Desde CCOO no estamos de acuerdo con este tipo de movilidad ya 
que para eso existe el Concurso Abierto y Permanente. Volvemos a poner de 
manifiesto la necesidad de convocar en el CAP estas plazas, al ser de necesaria 
cobertura. 

o Información relativa a la movilidad de una trabajadora de la categoría E0 a 
un puesto E1 vacante, en la DGP. Se acuerda hacer un estudio sobre si es 
adecuado. 
 

 En lo relativo en los puntos propuestos por CCOO: 
 

o Petición de informe de horas extraordinarias en la Dirección General de 
Tráfico durante el 2023, la representante de la DGT nos informa que no se han 
realizado horas extraordinarias autorizadas para el personal laboral, no obstante, 
en los casos que, si constatamos que se realizaron, se propone su compensación 
en tiempo de descanso. 

o Proceso de estabilización:  
 Servicios Centrales: se ha terminado la valoración de méritos y serán 

publicados en breve.  
 En el ámbito de la DGP se abrirá el periodo de alegaciones, tan pronto 

sea publicado el listado provisional valoraciones.  
 En la Dirección General de la Guardia Civil se ha finalizado todo el 

proceso y se está a la espera de su publicación, en cuanto finalicen en los 
otros ámbitos.  

o Retribuciones complementarias 2ª fase: Se han enviado todos los expedientes 
desde Recursos Humanos a Función Pública y se abonarán cuando sean 
aprobados. 

 
 
Queda fijada la siguiente reunión el próximo 14 de febrero del 2024. 


